DECRETO N° 087/00

VISTO Y CONSIDERANDO:

La Resolucidén N° 1231/00, por la que el Concejo
Deliberante de Capilla del Monte, sanciona la Ordenanza
de adhesidén a la Ley Provincial N° 8836 y ratificando la adhesidén a
la Ley Provincial N° 8250, efectuada a través de la sancién de la
Ordenanza N° 931/93, promulgada mediante Decreto N° 125/93;

Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal

DECRETA

Art. 1°.-:PROMULGASE la Ordenanza N° 1352/00, sancionada por
Resolucién N° 1231/00 del Concejo Deliberante de Capilla del Monte.-

Art. 2°.-:El1 presente Decreto serd refrendado por el Sr. Secretario
de Gobierno y Produccién.-

Art. 3°.-:COMUNIQUESE, cbérrase vista al Tribunal de Cuentas,
publiquese, dése al Registro Municipal y archivese.-

Capilla del Monte, 8 de junio de 2000.-
firmado: GABRIEL SUAREZ CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO
SEC. DE GOB. Y PRODUC. INTENDENTE MUNICIPAL



